
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2672Í

MAT: AUTORIZA LICENCIA
MÉDICA.-

LAJA, 14 de junio del 2013

VISTOS:

1.- Licencia médica presentada por la Srta. Paota Rossi Chamorro, directora (I) del
Depto. de Educación Municipal.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE, licencia médica N° 1-31172710 presentada por la Srta. Paola
Rossi Chamorro, directora del Depto. de Educación Municipal, por 4 días desde el 13
de junio del 2013.

2.- REEMPLAZARÁ, en sus funciones el Sr. José Troncóse Cofre, Coordinador
Comunal de Educación Extraescolar del Depto. de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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